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3 Superintendencia de 
E Compañías 

25 MAR. 2011 

Señor Doctor C A U 
Superintendente de Companias 

En su despacho.- 

     
  

  

Quito, DM 17 de marzo de 2011 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase las tres primeras copias de las escrituras de Cesión de 

Participaciones Sociales de la compañía ESTRATEGIA, PROCESOS, TECNOLOGIA 

INNOVACION Y CONTROL EP: TIC CIA. LTDA., a fin de que se sirva disponer de su revisión 

y por lo tanto de su aprobación. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en las oficinas de la firma Arevalo €: 

Asociados, ubicada en la calles El Vengador No 37-68 y El Zuriago, tercer piso, Edificio 

esquinero de ladrillo visto, ubicado en la parte posterior del Quicentro, de esta Ciudad. 

Es la ocasión para expresar a usted nuestro alto grado de estima y consideración. 

Atentamente, 

y / HL o po CIAEMA _ 

Ing, Ivan Noboa gl. Lo pba-z 00 

Gerente General 

ESTRATEGIA, PROCESOS, TECNOLOGÍA INNOVACION Y CONTROL EPé¿TIC CIA. LTDA.



  

Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “ESTRATEGIA, 

PROCESOS. TECNOLOGIA. INNOVACION Y CONTROL EPETIC CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

SR. ALEJANDRO RODRIGO SUBÍA SANDOVAL 

SRA. MARÍA AMPARD VALDEZ 

SR. FERNANDO PATRICIO ALBUJA PAREDES 

y SRA. VICKY ALEXANDRA RIVAS HIDALGO 

SR. IVÁN ALFREDO HOBOA TAPIA 

  

Notaria (Y) 

A FAVOR DE: 

SR. ERNESTO IVÁN FRUCER TERÁN 

SRA. CLORIA VERÓNICA RIVADENERIA 

SR. HICUEL PEIEALDO RIVERA ARMENDÁRIZ 

SRA. RUTH LILIANA CADENA PARREÑO 

41H 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

 



DI 3 COBIAS 

el Gistrito Metropolitano de Quito, Cepital de la República 

del Feuesdor, hoy día, VIENRES OECE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, 

- z 

anta, DOCTOR PBEMISITO POVEDA VARGAS, FOTARIO PUBLICO DECIMO SEPTIMO 

Los : 
DEL CANTÓN QUITO; comparecen; Comparecen «el otorgemiento de la 

presente escritura: Por una parte el señor ALEJANDRO RODRIGO 

SUBIR SANDOVAL, y su cónyuge la señora MARIA PMPARO VALDEZ, el 

señor FERNANDO PATRICIO ALRUJA PAREDES y =u1 cónyuge ls señora 

VICEY ALEXANDRA RIVAS HIDALCO/ y, el señor IVÁN ALFREDO NOBOA 

TAPIA, de estsdo civil divorcisdo, en calidad de CEDENTES; y por 

ptra parte, el señor ERNESTO IVÁN ERUCER TERÁN y su cónyuge la 

. 
TDT _— E . a rr a a 1 77 4 RIVERA ARMENDÁRIZ, y su cónyuge la señora RUTE LILIANA CADENA 

Q 
ADORA . ati A apa yo TAO mo mana em 2 : ”, PARRENÑO, en calidad de CESIONARICE. —Los comparecientes son 

ecuatorianos, de estado civil antes. anotadoz, meyores de edad, .. 

todos por us propios y personalez derechos, domiciliados y 

residentes en estas ciudad de Quito, civilmente capaces ante la 

ley para contratar y Oobligars m mm pe
 vienes de conocerles por sus L a
 

Y 
documentos de identificación que me presentan doy le; previamente 

cumplidos con todos loz requisitos legales del caso y con el fin 

, Me entregan ls siguiente 

bs a continuación «Jlice: SEEDR 

  

EDOTARIO: En el registro de Escrituras Publicas a 21 cargo 

sirvase insertar una que contiene la cesión de participaciones 

sociales de la Compañia “UE PROCESOS, — TECHOLOGIA, 

: TIHNOVACION Y CONTROL EPE£¿TIC CA. LTDA.”, al tenor de la= 

    
siguierites clausuless: PRIMERA.- CONDRARECTENTE: —Compsrecen



  

Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

ororosmiento de la presente escrituras: 32) *el]l señor Alejandro a presente J 

Rodrigo Subla Sandoya] y osu cónyuge la señora Maris Amparo . 3 

de (uito; bh) el señor Fernando Patricio Albuja Paredes y au 

cónyuge la señora Vicky Alexandra Rivas Hidalgo, ecuatorianoz, 

mayores de edsd, domicilisdos en la ciudad de Quito; y, €) el 

señor Iván Alfredo Noboa Tapia, de estado civil divorciada, 10
 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

calidad de CEDENTES; y, por otra parte: al el señor Ernesto Iván r 

Eruger Terán y su cónyuge la señora Gloria Verónica Rivadeneria a 1d 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la”' ciudad de 

Quito; y, b) el señor Miguel Reinaldo Rivera Armendáriz y su 

cra Ruth Lilisna Cadena Parreño scuatorianoz, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, en calidad 

  

Notaria ($) 9 CESIONARIOS. SEGUNDA,- ANTECEDENTES: UNO Mediante escritura 

pública otorgadas el veinte de noviembre de dos mil ocho, ante la 

1 doctora Faola 13
 Notaria Cuaedragésima Suplente d 

Cantón Quito, e constituyó ls Compañias “ESTRATEGIA, PROCESOS, 

TECNOLOGTA, —INNOVACIOÓN Y CONTROL EP£TIC CIA. LTDA.”, con un 
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 19 capital de ecustrociento 

Patricio Aálbula Paredes, declara ser propietario de (120) ciento 

veinte participaciones sociales y nominativas de UN DOLAR de los 

     

Estados Unidos de Nortesmérica, de valor nominal cada una, 

Compañia "ESTRATEGIA, PROCESOS, TECHOLOGIA, INNOVACION 

pr un valor tofal de ciento velifias 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



señor Terán Alfredo Mobons 

cuarenta Y ocho psrticipaeciones *ocialez y nominestivas de UN 

DOLAR de los Estados Unidos de Hortoomérica, de valor nominal 

cada una, en la Compañias “ESTRATECIA, PROCESOS, TECNOLOGIA 

INNOVACION Y CONTROL EP¿TIC C1áA. LTDA.”, por un valor total de 

cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

declara zer propietario de (194) ciento ochenta Y  cuestro 

Unidos de Hortesmérica, de velor nominal codes una, en la Compañia 

“ESTRATECTA, PROCESOS, TECNOLOGIA, INNOVACION Y CONTROL EP£TIC 

CIA. ITDA.”, por un valor total de ciento ochents Y custro 

la
 14 dálarez de J]oz FEstedoz Unidos de Hortesmérica (USD 184,00 

CIBCO.- La Junta € 1b
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o *1l once de noviembre de dos mil diez, resolvió en forma 

unánime autorizar la cesión y transferencia de participacionesz, 

tal como aparece en el Acta que se sgrega como documento 

Habilitante. TEBRCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES : Por ja
 

o 10
 

antecedentes expuestos y en virtud del scto, los CEDENTES, a) el 

  

PELEAR. de 

Morteasmérica, de wvelor nominel esda uns: 

  

Noboa Tapia por sus propios derechos 

  

mn < 

vende, cade y a fevor de señor Ernesto Iván Eruger 

  

Teran (42) cuarenta y 1 psriticipsciones socialez y ! + 1 3 
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

nominal; 1 el señor Alejendro REodrigo Subla Sendoval por =us 

propios derechos, libre y voluntariamente vende, cede y 

transfiere 2 favor de señor Ernesto Iván Eruger Terán (1801 

ciento ochente participaciones socisles y nominativas de UN DÓLAR 

de los Estados Unidos de Nortesmérica, de valor nominal cada una, 

y a favor del señor Miguel Reinaldo Fivera Armendáriz (4) custro 

participaciones sociales y nominativas de UN DÓLAR de los Estados 

nidos de Norteamérica, de valor nominsl cada una que lez 

corresponde de la Compañia "ESTRATECIA, PROCESOS, TECHOLCGIA, 

IMNOVACION Y CONTROL EPA¿TIC CIA t E
 e!
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ninguna naturaleza. De =3u parte los prenombrados CESIONARIOS 

compran y aceptan la cesión y transferencia hecha a su favor, sin 

ct
 ener por tanto que formular reclamsción alguna, de presente 0 

futuro, en contra de los Cedentea ni de los representantes 0 

  

  

ucesores en sus derechos. De esta forma queda integrado el nuevo 
Notaria (YH) 

cuadro de integración de capital: 

Ls CAPITAL CAPITAL PARTE! 
00 SUSCRITO PAGADO PACION » 

Ernesto iván Kruger Terán 396.00 2336.00 356 959% 

Miguel Reinaldo River» Armendariz 3.00 3.00 4 12 

400.00 200.00 200 100% 

CUARTA. CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPANIA: Loz 

Cesionsrios declaran conocer el scotivo, pasivo, balance general y 

estado de perdidas y genasnciss y de la 

PROCESOS, TECNOLOGIA, INNOVACION Y CONTROL EP¿TIC CIA. 

a
 

0 porción de lsz psrtiicipesciones socisles 

que ssumen todsz lse obligaciones, deberes    corresponden en virtud de le presente cesl 

sujetándose en caso 2 los estatutos 

resoluciones de lsyotaria Déetmo Septima 

Quito,D.M.



    

lisposiciones =n le ley de la meteria y más normas 

reglementarias pertinentes. ODIBTA.- DECLARACIONES: Los CEDENTEZ, 

señores Fernando Patricio 2Albuje Feredes, Iván Alfredo Noboa 

Tapias, 2lejandro Rodrigo £ubia Sandoval, declaran aque sobre las 

participaciones obieto de ls prezente cesión y transferencia, no 

pesa prenda, ni limitación alguna al dominio, por lo 

aue se obliges para con loz CESIOMARIOS sl saneamiento por 

eviceción 

  

de conformid que estable 

la Lev. REZTA.- DECLARACIONES FINALES: Expresamente loz socios de 

la Compañia declaren y seuerdsn lo siguiente: al (ue autorizan a 

  

para que acuda en Torma personal a efectuar gestiones snte laz 

autoridad tributsrias, y de leaual forma a que suscriba en forma 

indiidasi cuelquier solicitud, contesteción, requerimiento y en 

cuslauvier documento la 

    

autoridad tributaria, 

Servicio de Rentes Internss, en relación 2 la sectualización del 

RUC de Je Commeñta. Usted señor Motesrio se servirá agregar las 

risvsuls= de estilo la plena validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, Tirmeda y suscrita por la 

-, con matricula profesional número 

ccho mil novecientoz trelints Y cinco (85351, del Colegio de 

Abogados de ue a escritura pública con     
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
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ratifican en todes y cada luna de suz 

en unidad de acto de todo lo cual doy 

  

Pai NL 2ó 
HARTA PERRO VALDES 

- de de 

  

2.0. 1403/22 P/0 

   
Notaria ke. rermanDo PATRICIO ALBUJA PAREDES 

0.0 14/1/43 063 3 

alas 
SRA. —VICEY ALEZANDRA RIVAS HIDALCO 

Cc. nog2.2n So0- 3 

HO AOB0R TADA Ss         
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.  
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MÚRAERO Y CDULA 

KRUGER TERAN ERNESTO IVAN 

PILHINCHA Quira 
PEROMANCIA CAN FÓN 
CUMBAYA 
PARPOQUIA 
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ECENDARIA EMPLEADO PRIVADO 
 CIOBE ENRIQUE ELVADENEIRA 
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CÉDULA .: 

   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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ÓN e 2, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR * ! 
+ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, | 

IDENTIFICACION Y CEDULACION 3 

CIUDADANIA 1OBTFIC | No. : DARE" CEDEN PARREGO RUTH LL TAME | 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

ESTRATEGIA, PROCESOS, TECNOLOGIA, INOVACION Y CONTROL EPTIC Cía. Ltda. 

11 de noviembre de 2010 

En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de noviembre de 2010, siendo las 8:00 horas, 

en las oficinas de la compañía, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

1. Alejandro Rodrigo Subía Sandoval 

2. Fernando Patricio Albuja Paredes 

3. Ernesto Iván Kruger Terán 
4. Iván Alfredo Noboa Tapia 

Por hallarse representada la totalidad del capital social de la compañía, los socios deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 238 de la Ley de Compañías. Al efecto se pone a consideración de 

los socios el único punto del orden del día para ser tratado y aprobado: 

1. CONOCER LA EJECUCION DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, APROBADA 
EN ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EFECTUADA CON FECHA 4 DE JUNIO DE 2009: 

2. CONOCER, APROBAR Y AUTORIZAR LA CESION DEL 88% DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE LE CORRESPONDEN A LOS SOCIOS ALEJANDRO RODRIGO SUBIA 
SANDOVAL, FERNANDO PATRICIO ALBUJA PAREDES E IVAN ALFREDO NOBOA TAPIA, 
A FAVOR DE LOS SEÑORES ERNESTO IVAN KRUGER TERAN Y MIGUEL REINALDO 

RIVERA ARMENDARIZ: 

Actúa como Presidente el señor Ernesto Iván Kruger Terán y como secretario el señor Iván 

Alfredo Noboa Tapia. 

La Presidencia luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social de la 

compañía, declara formalmente instalada la Junta Genera! Extraordinaria Universal de 

Socios, y dispone que se proceda a conocer los puntos del orden acordado: 

1. CONOCER LA EJECUCION DE LA NEGOCIACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, APROBADA EN ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EFECTUADA CON FECHA 4 DE 
JUNIO DE 2009: 

El señor Iván Alfredo Noboa Tapia en su calidad de Gerente General de la compañía, 

informa a los señores socios que la cesión de participaciones sociales del señor 

Alejandro Rodrigo Subía Sandoval a favor de la señora Cristina del Pilar Álvarez Karolys 

y del Abogado Alejandro Xavier Peñaherrera Córdova, aprobada por Junta General con 

fecha 4 de Junio de 2009, no se ejecutó y por lo tanto no procede. 

2. CONOCER, APROBAR Y AUTORIZAR LA CESION DEL 88% DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE LE CORRESPONDEN A LOS SOCIOS ALEJANDRO RODRIGO SUBIA 
SANDOVAL, FERNANDO PATRICIO ALBUJA PAREDES E IVAN ALFREDO NOBOA TAPIA, A 
FAVOR DE LOS SEÑORES ERNESTO IVAN KRUGER TERAN Y MIGUEL REINALDO RIVERA 
ARMENDARIZ: 
Los señores socios Alejandro Rodrigo Subía Sandoval, Fernando Patricio Albuja 

Paredes e lván Alfredo Noboa Tapia, ponen en conocimiento de todos los socios su 

deseo de ceder sus participaciones sociales, a favor del señor Ernesto Iván Kruger 

Terán y Miguel Reinaldo Rivera Armendáriz, de acuerdo al siguiente detalle: 

participaciones sociales y nominativas de UN DÓLAR de los Estado 
Norteamérica, de valor nominal cada una, ha cedido propietario de 

veinte) participaciones sociales y nominativas a favor del ser[b 

Ernesto Iván Kruger Terán. 

      

   



- El señor Iván Alfredo Noboa Tapia, propietario de 48 (cuarenta y ocho) 

participaciones sociales y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

Norteamérica, de valor nominal cada una, ha cedido propietario de 48 

(cuarenta y ocho) participaciones sociales y nominativas a favor del señor 

ingeniero Ernesto lván Kruger Terán. 

- — El señor Alejandro Rodrigo Subía Sandoval, propietario de 184 (ciento ochenta 

y cuatro) participaciones sociales y nominativas de UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de Norteamérica, de valor nominal cada una, ha cedido 180 (ciento 

ochenta) participaciones sociales y nominativas a favor del señor ingeniero 

Ernesto Iván Kruger Terán, y, 4 (cuatro) participaciones sociales y nominativas a 

favor del señor ingeniero Miguel Reinaldo Rivera Armendáriz. 

La indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que 

tenía el CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que 

podrían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus 

respectivas acciones los hacen con todos los derechos, ventajas y privilegio sin 

reservar ninguno de ellos para sí. 

Los socios en forma unánime aprueban tal cesión y autorizan que en forma inmediata 

se proceda a realizar las correspondientes escrituras y notificaciones necesarias para 

el perfeccionamiento de este acto societario. 

Por no existir otro punto a ser tratado en el orden del día, siendo las 9h00, la Presidencia 

concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta. Siendo las 9h30 se 

reinstala la Junta General con los mismos accionistas indicados al inicio, y se da lectura al 

acta elaborada por Secretaría, la cual es leída, aprobada y suscrita por todos los presentes. 

A continuación el Presidente declara clausurada la sesión siendo las 09h45 horas. 

           o Hán Kruger Terán odrigo Subía Sandoval 
Presideñte de la Junta Socio 
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ernando Patricio Albuja Paredes n Alfre oboa Tapia 

Socio “Secretario dé la Junta 
Socio



V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

e otorgó, ante mi el Hotario, la presente escritura pública de: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “ESTRATECIA, 

A, INNOCACIÓN Y CONTROL EPáTIC CIA. LTDA., 

otorgads por: £R. ALEJANDRO RODRIGO SUBÍA SANDOVAL Y OTROS, a 

favor de: E£R. ERNESTO IVÁN ERUCER TERÁN; y, en e de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA. firmada y sellsda en la ciudad de 

Quito, al di 

    

Notaria Ú mora RIA Duro a 
AS E A Lee La; 

Dr y uno Porfa Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía ESTRATEGIA, PROCESOS, TECNOLOGIA, INNOVACION Y 
CONTROL EPéTIC CIA, LTDA., otorgada e otaría a mi cargo, el veinte 

de Noviembre del dos mil ocho, tomé noté de la Cesión de participaciones 

contenida en el presente instrumento.- Quito, a Xos diecinueve días del mes de 

Marzo del año dos mil once..- 

   ] Tia ba aida Lia a 
e, Osvaido Mes LS 

 



  

PECISTRO MERCANTE 

EL CANTOR GuITÓO 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 69 DEL REGISTRO 
MERCANTIL de trece de enero del dos mil nueve, fs. 67 vta, tomo 140, correspondiente a la 

compañía “ESTRATEGIA PROCESOS TECNOLOGIA INNOVACION Y CONTROL 
EPK£TIC CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesion de participaciones.-Quito veintitrés 

de marzo de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

    

    
DR. RAÚL GAYBOR SECAPRA 09" 

REGISTRADOR MERCApA MT 3 
DE CANTÓN QUITO. 
ng z    

       


